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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo 
concertado 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe Brea. Alcalde» 7 Seere-
ttño» reciban loa números del BOLETÍN 
l ió eomaipondan al diatrito, diapondrán 
qua oe fije un ejemplsr en el sitio de COB-
tunabra, donde permanecerá huta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretario* cuidarla de conserr&r 
loa BOLETINES coleccionados ordenada-
mem», para BU uncuadersación, que d«be-
n veriílearae cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suücribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, 4 cuatro pe-
eetu cincuenta ccnlimos el trimestre, ocno pesütaa al semestre y quince 
pesetas al sfio, & loa particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loe 
pagos de (aera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoae aólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
trmnHóm de peaela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Les Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
> úmeroe suelten, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserthnin oti-
cínUaente, asimismo cualquier anuncio concerniecte al 
¿crvicio nacional que dimane de IUK niisnms; lo de in-
ter¿s particular previo el pago adelantado <Ui veinte 
céntimos de peseta por cada línen de itiHtírcion. 

Los anuncios á que lidce referencia IH circular de la 
Comisión provincial, fcclm 14 de Diciüiu bre de 1(>05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Díputiición de SO de No
viembre de dicho año, y cuja circulnr Im sido publi
cada en loa BOLETIHHS OFIÜIAÍ.HS de 2» y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarif» que en 
mencionados BOLUTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA I 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonio XIH ] 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dona * 
Victoria Eugenia y SS¡ A A . RR. el ' 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gfettfe del di» 16 de llano da 1915.) 

Don Antcrio det Pczo Cadórntga, 
Secretario interino de la Excelen-
ifsirra Diputación y Comisión pro
vincial de Lcdn. 
Certifico: Que srgún los antece

dentes que obran en esta dependen 
da, han sido Diputados á Cortes 
por el Distrito de Porferrada, desde 
el ¿ño de 1891, ios señores que á 
continuación se relacionan: 
D. José Luis de Retortillo, Marqués 

de Reiortillo, 1891. 
> Miguel Garda Romero, 1900. 

. i SeveroGóniezNijñez,1903J904. 
> Leopoldo Cortinas Porras, 1901-

1902,1902. 
» Alvaro Garcfa Prieto, 1905-1907. 
> Félix de Llanos Torriglia, 1907, 

1908 1909 
> AmósSalVadorSáerz, 1910 1914. 
También certifico: Que durante el 

mismo periodo de tiempo, han sido 
elegidos Senadores por esta provin
cia, los st ñores siguientes: 
D. Julio Font, 1891. 
Sr. Conde de Pefla Ramiro, 1891. 
D. Fernando Mufloz Juvirlu, 1898. 

> Protasio Gómez Cabezón, 1898. 
> Torrás Allende Alonso, 1899, 

1901, 1903, 1905, 1907. 
> Eduardo Gullóny Dabán, 1901, 

1903. 
> Adolfo SuárezdeFIgueroa, 1901. 
> Alvaro Saavedra Magdalena, 

1907,1910, 1914. 
> Cristino Marios Llovel, 1910. 
» Valentín Céspedes y Céspe

des, 1910. 
» Leopoldo Cortiras Pnrras, 1914. 
> Manuel Garcfa Bajo Gullón, 1914 
Lo que se publica en el BOLETÍN-

OFICIAL de ta provincia, en cumpli

miento de lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Abril de 1910. 

León 17 de Marzo de \9\5 =An 
tomo del Pozo.=\l." B.0: El Presi
dí nte, M. Alonso. 

M I N A S 
O O N J O S E R E V I L L A , 

INGENIERO JKí'K DEL DlitRITO 
MINERO DE ESTA PROVUvClA. 

Hago saber: Que por D . José de 
Sagarmínsga y Santúa, vecino de 
BüDao, se ha prestnlado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 4 del mes de Marzo, á las once 
y cinco, una solicitud de registro pi
diendo 120 pertenencias para la mi
na de hiuro llamada San Bernar
do, sita en el paraje <La Ví liña de 
los Corzos», término de Villavleja, 
Ayuntamiento de Prlaranza del Bier-
zo. Hace la designación de las cita
das 120 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida ; 
el centro de la beca de una galería 
en el paraje de «La Va'iña», y desde 
él se medirán 130 metros al N . 30° 
30' E . , y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta 360 al E. 30° 30' S., 
la l . * ; de ésta 4C0 al S. 30° 30' O. , 
la 2 "; de ésta 4C0 al E. 30° 30' S., 
la 3.a; de ésta 400 al S. 30° 30' O. , 
U 4.'; de ésta 2.C00 al O. 30° 30' 
N . , la 5.°; de ésta 500 al N . 30° 30' 
E. , la 6 »; de ésta 800 al E 30° 30' 
S., la 7.a; de ésta 300 al N . 30° 30' 
E , la 8.a, y de ésta con 440 al E. 30° 
30' S , se llegará i la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.362. 
León 15 de Marzo de 1915.— 

Í / Revffla. 

H.-go saber: Que per D. José de 
Sagaimimga y Santúa. Vecino de 
Bilbao, te ha presentado en el Go
bierno civil de esta prevircia, en el 
día 4 del mes de Marzo, á las once 
y diez, una solicitud de regUtro pi
diendo 94 pertenencias para la mina 
de hierro Pernada San León, ¡lia en 
el paraje • Vereiros,» término de Fe-
rrsdillo, Ayuntamiento de Sen Este-' 
ban de Valdueza. Hace la designa
ción de las citadas 94 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se temará como punto de partida 
el centro de una calicata á 20 metros 
al E. del camino, en el paraje «Los 
Venelros>.y desde él se medirán 140 
metros al N . 30° 30' E . , y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta 
1.630 al E . 30° 30' S., la I d e ésta, 
y sucesivamente, al S. 30° 30' O. y 
0 . 3 0 ° 30' N . , los siguientes metros: 
300, 2 2C0,100, 100, 100,200, 100, 
100, 100 y 400, colocando las esta
cas 2." á II.*; de ésta, y sucesiva
mente, al N . 30° 30' E. y E SO" 30' 
S , los siguientes metros: 300, 500. 
100, ICO, 100, 2C0, 100, 100, 100 y 
670, colocando las estacas 12.° y su
cesivas, hasta llegar á la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

! según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.363, 
León 15 de Marzo de 1915.= 

J. Revüta. 

\ Voca un ccncursillo, pt-ra que los 
, Maestros con titu o tuperkr, que 

deseen desempiñar ¡nUtiritrente la 
plaza de Auxiliar de esta Siccicn, 
cen la mitad ¿el hi bercerrespendien-
te al propietario, ó sean 750 pésetes 
anuales de suelcJo, la se lidien en el 
término de echo (¡fes, á conttr desde 
el siguiente á la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN 

Las inslar.cias, dirigidas al üustri-
simoSr. Rector del Distrito Univer
sitario de Oviedo, y dt bk'amente do
cumentadas, con hojas de méritos y 
seivicios.se enviarán, ce n el corres
pondiente oficio de remisión, á esta 
Sección, para ser cursad» a) Rec
torado. 

León 15 de Marzo de 19I5.=EI 
Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 

AYUNTAMIENTOS 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE 1.a ENSEÑANZA 

D E S L . E Ó I S 

ANUNCIO q 
) En cumplimiento de órdenes del 

Rectorado, por el presente se con-

Alcaldía ccmtiiucional de 
i cón 

En sesión de 10 del pasado mes de 
Febrero, acordó est i Excira. Corpo
ración municipal, ia Venta de un se lar 
situado' en la calle de! Arco de Re
nueva, precedente de una alineación 
aprobada per el Ayuntamiento en 
sesión de 20 de Febi ero de 10C8. 

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el núm. 5 de la r< gln 10." 
de la Real crdtn de 19 d i Juno de! 
año 1901, se anurcia ai púb ico pira 
que en ei término de diez dias. con
tados desde la putlicaclón del pre
sente anuncio en el Bo, ETÍ.N OFICIAL 
de la provincia, se interpeng-m las 
reclamaciones que se crean opti tu
nas, en la Secretaria nuniclpal. 

León 11 de Marzo de 1915.=E1 
Alcalde, Lucio G. Lomas. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

El r r í . ' c r de ctYu'£s perscrales, 
fcrmte'o per este Ayunttmiento pa
ra el pre:tntt tño. ; i halla expuesto 

I al público en la Secretaria minlcl-
\ pal per lértr.iro de ciho días, para 
I su exsmtn per ¡es inte resados y ad-
S misión de reclriracleres. 
» Valdefresno 8 de Marzo de 1915. 

El Alcalde, Petronilo Di z. 

Alcaldía constituciotal de 
Valdesamario 

No habiendo comparecido á nin-



gano de lo i actos del reemplazo, los 
mozos Tomás Fernández AlVarez, 
hijo de Vlctuiino y de Flora, y Teo
doro Várela Notarlo, de José y Eu
sebia, números 1 y 3, respectivamen
te, del actual reemplazo, ni persona 
alguna que les haya, representado, 
se les previene que dé no presentar
se 6 remitir documentación Ugíl an
tes del día 28 del actual, serán de
clarados prófugos. 

Valdesamario 8 de Marzo de 1915. 
El Alcalde en funciones, por enfer
medad del propietario, Nlcomedes 
Cnetvo. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, tos mozos que se pasa á rela
cionar, se les ella para que compa
rezcan antes del tercer domingo del 
presente mes; apercibidos, que de no 
hacerlo, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Nún. 1.—Valeriano Fernández 

Alvarez, h'jo de Pedro y Marta, na
tural de Mcntrondo. 

Núm 2.—Nicanor AlVarez García, 
de José y Enriqueta, de Senra. 

Núm. 5.—Germán Fernández Fer
nández, de Juan y Francisca, de Ve-
gnpigín. 

Niím. 7.—Julio Alvarez Alvarez, 
de Luciano y Maxlmina, de Murías 
de Paredes. 

Núm. 9.—Eustaquio Otero Gutié
rrez, de Ensebio y Constanllna, de 
Villanueva. 

Núm. 11.—Fermín Díaz Maceda, 
de Valeriano y Maxlmina, de Vivero. 

Núm. 12.—Carlos Garda Fernán
dez, de José y Guma-sinda, de Mu
rías. 

Núm. 15.—Moisés Martínez Val-
caree, de Esteban y Dolores, de Ro-
dicol. 

Núm. 17.—Luis A'varsz Mallo, 
de Atanasio y Antonia, de Villa-
nueva. 

Núm. 18.—Benigno GirdaOtero, 
de Toribio y Cándida, de Villanueva 

Núm. 19.—Eutlmio Nistal Fernán
dez, de Tomás y Josefa, de Torree!-
lio. 

Núm. 22— Balbino Teófilo Gar
cía, de padre desconocido y Sofía, 
de Senra. 

Núm. 26.-Fél lx Martínez Martí
nez, de Francisco y Concepción, de 
Villabandln. 

Núm. 27 . - Reglno López García, 
de Emilio y Valentina, de Guísate-
cha. 

Núm. 28.— Manuel González Gar
cía, de Antonio y Beatriz, de Barrio 

Núm. 29.—Allplo García Gutié
rrez, de Casto y Josefa, de Villa-
r.ucva. 

Núm. 31.—Tomás Gutiérrez Gar
cía, de Bemardlno y Demetria, de 
Barrio. 

Núm. 34.—Urbano Alvarez Rubio, 
de Marco» y.Dolores, de Fasgar. 

Núm. 35.—Segismundo Fernán
dez Mallo, de Patricio y Pascuala, 
de Ssbugo. 

Núm. 36.— Belarmlno Alvarez 
García, de Manuel y María, de Ro-
diccl. 

Núm. 57 —Eduardo López Gon
zález, de Teodoro y Manuela, de 
Villanueva. 

Murías de Paredes 9 de Marzo de 
1915.=EI Alcalde, Manuel Gonzá-
iez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Se halla depositado por orden de 
esta autoridad, en casa del vecino de 
este pueblo, Julián Csrvjj i l , un no
villo de arto, raza suiza, pelo negro, 
con la cabeza, cola y extremidades 
blancas, tiene un aparato de alambre 
colocado en las narices; cuyo novillo 
apareció en el monte de este pueblo, 
al pie de la vía férrea, entregas esta
ciones de El Burgo-Ranero y Calza
da del Coto, en la tarde del día 9 
del corriente mes de Marzo; supo
niéndose se haya celdo del tren. 

El cual será entregado á quien 
justifique ser su dueño, previo pago 
de los gistos que se originen. 

B ir danos del Camino 10 de Mar
zo de 1915 -=EI Alcalde, José Quin
tana. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el presente año, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho dias; durante los que, los in
teresados que se consideren agravia
dos, pueden hacer laa reclamaciones 
que estimen procedentes; pues pasa
do dicho plazo na se admitirán las 
que se presenten. 

Cacábalos 14 de Marzo de 1915.» 
El Alca lde , P. O., Hermóg;nes 
D . Quljano. 

J U Z G A D O S 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de instrucción d i este 

partido, en providencia dictada hoy 
en causa por hurto de pistolas, ha 
acordado citar á Alejandro Agulrre, 
cuya madre vive en Durango.y debe 
residir en Navarra, para q je dentro 
de cinco dias comparezca ante este 
Juzgado, para recoger una de las pis
tolas que le fueron sustraídas; bajo 
apercibimiento de incurrir en la mul
ta de 5 á 50 pesetas. 

Astorga 8 de Marzo de 1915 — 
Doy fe: El Secretarlo, G:rmán Se
rrano. 

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia dictada hoy 
en causa por disparo a! Párroco de 
Llamas de la Ribera, ha acordado ci
tar á José Alvarez López Vecino de 
Llamas de la Ribera, para q te el día 
24 del corriente, á las diez, compa
rezca ante la Audiencia de León, 
para declarar en el juicio oral de di
cha causa; bajo apercibimiento de 
Incurrir en la muita de 5 á 50 pese
tas. 

Astorga 15 de Marzo de 1915.= 
Doy fe: El Secretarlo, Germán Se
rrano. 

El Licenciado D. Darlo de Mi t a 
González, Juez municipal del dis
trito de La Bsfleza. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, recayó senten
cia, de la que su encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente dicen: 

<Sentencia.-=En la ciudad de La 
Bañeza, á treinta de Octubre de mil 
novecientos catorce; el Tribunal mu
nicipal del término de esta ciudad, 
compuesto con los Sres. D. Gil 
Maxlmlano González Alvarez, su
plente. Juez en ejercicio; D. Poten-
clano Pardo Crespo y D. Cástor So
to de las Meras, Adjuntos: habiendo 
visto el juicio verbal civil que ante

cede, seguido en este Juzgado,entre 
partes: como demandante, D. Ma
nuel Baeza Cubero, mayor de edad, 
Industrial, y vecino de esta ciudad, 
y como demandado, Santiago Pan
chón Rodríguez, Vecino de Altóbar, 
sobre pago de cincuenta y dos pese
tas y setenta y cinco céntimos, é In
terés k g i l , y en nbeldfa de éste; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al demandado 
Santiago Panchón Rodríguez, á que 
luego de filme esta sentencia, p:gue 
al demandante D. Manuel Baeza, 
las cincuenta y dos pesetas y seten
ta y cinco céntimos que le reclama, 
con el Interés legal del seis por den
tó, desde el vencimiento del plazo 
hasta el efectivo pago, y en las cos
tas y gistos del juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, y que se 
notificará al demandado por su re
beldía, con arre g o á lo dispuesto en 
el articula setecientos sesenta y 
nueve de la Ley rituaria, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Gil 
Maxlmlano González Alvarez —Po-
tenciano Pardo = Cástor Soto.» 

Pronunciamiento. =Dada y pro
nunciada f j é la sentencia que ante
cede por los señores del Tribunal 
que la suscriben, hallándose en au
diencia pública del día de hoy: por 
ante mf. Secretario, doy fe = L a Ba
ñeza á treinta de Octubre de mil no
vecientos catorce.=Ante mf, José 
Moro. 

Dado en La B iñeza á doce de Fe
brero de mil novecientos quince.» 
Daifo de Mata.=Por su mandado, 
José Moro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

! 4.'' D E P Ó á l T O 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

] ANUNCIO 

Halándose abierta al servicio pú
blico la parada de Sementales del 
Estado, de esta capital, se anuncia 
por medio del presente, á fin de que 
llegue á conocimiento de los gana
deros de esta provincia; teniendo lu
gar las horas de cubrición de ocho á 
diez y de las catorce á las diechéis, 
todos los dias, excepto los domingos 
por la tarde. 

León 13 de Marzo de 1915.=-E1 
Coronel, Manuel de Cortés. 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Siendo de urgente necesidad la 

provisión interina de jas Escuelas 
nacionales de primera enseiianza, 
este Rectorado ha expedido desde 
el día 21 de Febrero próximo pasa
do, hasta la fecha los siguientes 
nombramientos de Maestros y Maes
tras Interinos, para las Escuelas na
cionales de este Distrito universita
rio, que á continuación se expresan: 

PROVINCIA D E OVIEDO 
Para la mixta de Pendones, en 

Caso, D." Jesusa Vega Lago; para 
!a mixta de Molleda, en Corvera, 
D." Marta Esperanza Rodríguez Cer-
dán; para la de niños de La Carre-
rra, en Siero, D. Juan Manuel Fer
nández Diez, y para la de niñas de 
Santianes. en Grado, D . " Amalia 
Sánchez Tamargo. 

Lo que se h-ce público á los efec
tos de la ley Electoral. 

Oviedo, 9 de Marzo de 1915.= 
El Rector, Aniceto Seia. 

A!varez y Alvarez (J «é) . hija de 
Bonifado y Rosalía, natural de Bu-
rón, provincia de León, de estado 
soltero, profesión dependiente, de 
24 años de edad, domiciliado en la 
Habana, procesado por haber falta
do á la concentración dispuesta por 
Real orden-circular de 14 de Diciem
bre de 1914, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el primer 
Teniente del 4.° Deposito de Caba
llos Sementales. Juez instructor, don 
Domingo Mera Bscarcena, residente 
en León; b< jo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

León 28 de Febrero de 1915.— 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Domingo Mera. 

GiVela Ramón (Donato), hijo de 
Dlctino y de Isebei, natural de Quí
ntala (L?ín) de 24 años de edad, 
estatura 1.618 metros., domiciliado 
últimamente en Gnimara. y sujeto á 
expediente por h'ib?r faltado á con
centración á la Ci ja de Recluta de 
Asto'ga, para su destino á Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias ante el Juez instructor, 
D. José Gtrcía Fumarada, primer 
Teniente del Regimiento de triante-
ría de Andalucía, núm. 52, de guar
nición en Santoña; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Santoña, 26 de Febrero de 1915.— 
El Juez Instructor, José Garda. 

Vlllamandos Alonso (Secundlno), 
hijo de Valeriano y de Cecilia, natu
ral de Grajal (León), de estado sol
tero, prcfeslón labrador, de 21 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura 1 780 metros, y su
jeto á expediente por haber faltado 
á concentración á la Caja de Re
cluta de León, para su destino á 
Cuerpo , comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en San Sebas
tián, ante el juez Instructor, don 
Francisco Ibáñcz Alonso. Coman
dante de Ingenieros, con destino en 
el 1. w Regimiento de Z apadores Mi
nadores, de guarnición en dicha pla
za; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

San Sebastián á 24 de Febrero de 
19I5.—EI Juez Instructor, Frands-
co Ibáñez. 

David A'onso Tascón, hijo de Cr l -
santo y de Marcela, natural de Ma-
tallana (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad; su? s*flas particulares son: es
tatura 1,672 m?tro5, domiciliado últi
mamente en M'italtana y sujeto á 
expediente, por haber faltedo d con
centración á la Cuja de Recluta de 
León, para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, en esta pinza, ante el Juez 
instructor, D. José Molas Garda, 
con destino en el 2.° Regimiento de 
Artillería de Montaña, de guarni
ción en Vitoria; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Vitoria 26 de Febrero de 1915.=-
El Capitán Juez instructor, José 
Molas. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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Ejército ó Armada, con exprasión del Cuerpo á qje pertene
cen, y respecto á les que residan en el extranjero, el pafs y 

: población de su residencia y cuantas notictas acerca de su 
-domicilio y profesión hayan facilitado sus padres, tutores ó 
.parientes. 

Art. 299. Los Jefes de la Ceja de Recluta, entregaran, 
mediante recibo, al cemisionado. una csrtilla n.llltar para 
cada uno de los mozos inglesados en Caja, residan 6 no en 
territorio necional, siempre que no ss encuentren prestando 
servicio en el Ejército ó Armada. 

Las cartillas militares correspondiente!; á los voluntarlos 
que sirvan en el Ej'rcllo 6 Armada, se remitirán directamen
te por los Jefes de las Cajis de Recluta al del Cuerpo ó de
pendencia en que presten sus servicios, para que se unan á 
la documentación original, mientras continúen presentes en 
filas, entregándosela al interesado al causar baja en ellas 
por habar cumplido su compromiso Voluntario ó ser licencia
do. El Jefe del Cuerpo ordenará se haga en la cartilla la im
presión digital, se anoten los servicios prestados y la situa
ción militar que por sus aflos de servicio le corresponda, con 
arreglo á los preceptos del capitulo XIV de la Ley. 

Art. 300. El Alcalde recibirá del comisionado las carti
llas militares y las entregará ¿ los interesados, previas Iss 
formalidades que previene el articulo 199 de la Ley, dando 
conocimiento al J fe de la Caja de habarlas entregado con 
las formalidades prevenidas, y devolviendo las correspondien
tes á los que se encontrasen en fanorafo paradero, ma
nifestando, al propio tiempo, las gestiones que ha practicado 
para averiguarlo. 

Art. 301. Los Alcaldes de aquellos Municipios en que 
sean alistados individuos que residan en el extranjero, remi
tirán las cartillas ¡nilitares i ellos correspondientes, al Presi
dente de la Junta consular, Autoridades diplomáticas ó con
sulares de la demarcación en que residan, á fin de que estas 
Autoridades se las entreguen á los interesados con las for
malidades que previene la Ley, siempre que esto sea posi
ble, y una vez verificado, acusen recibo á la Autoridad remi
tente. 

L i s Autoridades diplomáticas y consulares harán entrega 
de las cartillas & los interesados que no residan en su demar-

cltando prórreg), reúnen todos los requisitos reglamentarios, 
y en el caso de faltar alguno, propondrá se ordene 6 los in
teresados la remisión urgente de los documentos que falten. 
Realizado esto, y unidos á las Instancias los informes preve
nidos en este Reglamento, informará por separado cada ins
tancia, luciendo constar el caso y articulo de la Ley en que 
está comprendido cada solicitante, y sí le conceptiia ó n.c 
con derecha á disfrutar de tal beneficio. 

SI el número de prórrogas solicitadas fuera mayor del que 
se puede conceder en uno ó varios grupos, manifestará en sus 
informes cuáles son los que, á su juicio, tienen derecho pre
ferente á la concesión, con arreglo á los preceptos de. la Ley, 
expresando con claridad y concisión los fundamentos de su 
informe, á fin de que puedan ser fácilmente fallados por las 
Comisiones mixta?. 

Art. 277. Las Comisiones mixtas admitirán cuantos do
cumentos se presenten por los mozos interesados en e! 
reemplazo ó por sus padres ó tutores, tentó en pro como en 
contra du las razones aducidas en las instancias presentadas 
solicitando prórrogi, y en su Vista, practicarán las gestiones 
que estimen necesarias para comprobar la exactitud de les 
hechos aducidos en uno ó en otro sentido, á cuyo fin quedan 
facultadas para dirigirse á las Autoridades y Centros solici
tando el envío de aquellos documentos que estimen nece
sarios. 

Art. 278. Para cumplimentar lo dispuesto en el art. 170 
de la Ley, las Comisiones ml.v'as remitirán al Ministerio 
de la Guerra, en la primera quincena del mes de Julio, una 
relación numérica por cada Caja de Recluta, de los mozos 
que hsbrán de Ingresar en ella, clasificados en los cuatro 
grupos que expresa el artículo 192, y otra, también numéri
ca, por Cajas, de las solicitudes presentadas en demanda de 
prórrogas. 

Art 279. Determinado por el Ministerio de la Guerra el 
número de prórrogas que pueden concederse en cada Caja ¿e 
Recluta, se deducirán de él las solicitadas por los reclutas 
comprendidos en el articulo 169 de la Ley, y la diferencia ;e 
distribuirá en la forma que previenen los artículos 176 y 177. 

A l conceder las Comisiones mixtas las prórrogas, procu
rarán que su número se reparta equitativamente entre los 
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CAPÍTULO XIII 
DEL 1XORESO DE LOS SIOZOS EN CAJA 

Art. 291. En las relaciones que, según lo prevenido en el 
articulo 192 de la Ley, deban remitirse por las Comisiones 
mixtas á los Jefes de las Cajas de Recluta, constará el nom
bre y los dos apel idos de los mozos, los de sus padres, Mu
nicipio que les tu declarado soldados, reemplazo á que per
tenecen, número que obtuvieron en el sorteo y clasificación 
que les ha correspondido; serán autorizadas con ei sello, y 
la firma del Presidente y Secretarlo de la Comisión mixta. 

En estas relaciones deberá hacerse constar también los In
dividuos que se encuentren sirviendo en el Ejército y su si
tuación, y ios religiosos comprendidos en el párrafo segundo 
del articulo 258 de la L i y , aunque hayan solicitado prórroga. 

Art. ?92. Los mozos de reemplazos anteriores, exceptua
dos del servicio en filas y declarados soldados en cualquiera 
de las revisiones anuales, deberán figurar nomina'mente en 
la relación á que se refiere el número 2.° del artículo 192 de 
la Ley, á continuación de los del reemplazo corriente; los 
clasificados como excluidos y prófugos, no deben figurar en 
ninguna de las'relaciones á que se refiere dicho articulo, Ín
terin no se varié ;u clasificación. 

Art. 293. Las filiaciones de los mozos ingresados en Caja, 
se extenderán por los Ayuntamientos con sujeción al formu
larlo número 7, que se une á continuación de este Regla
mento; en las de aquellos q je presten sus servicios en los 
organismos dependientes del Estado, provincia ó Municipio, 
en las empresas á que se refiere el articulo 11 de la Ley, ó 
bien en industrias relacionadas con servicios de utilidad pú
blica á que alude el articulo 22i, se expresará esta circuns
tancia, haciendo constar dónde prestan sus servicios. 

Art. 294. Las Comisiones mixtas remitirán á ios Jefes 
de las Cajas de Recluta, además de ios documentos preveni
dos en el articulo 192 de la Ley, y en la misma fecha, una 
relación, por Municipios, de los mozos del reemplazo anual 
que hin sido clasificados como excluidos totalmente del ser-
Vicio, excluidos temporalmente del contirginte y prófugos, 
con expresión del número que cbtuvleron en el sorteo y caso 
y articulo de la Ley en que están comprendidos los excluf. 

pediente, los fundamentos del fallo dictado y todos aquellos 
datos que juzguen necesarios para que por el Ministerio de 
la Gobernación se pueda dictar resolución. 

Art. 285. Si por el Ministerio de la Gobernación se re
solviera que el mozo recurrente tiene derecho preferente á 
dlsf'Utar prórroga de ingreso en filas sobre alguno de los 
mozos á quienes se hubiese concedido, podrá" otorg.irle la 
que solicita, y la resolución será ejecutiva, aun cuando el mo
zo recurrente hubiera servido de base de cupo ó se encon
trara destinado á Cuerpo. 

Las prórrogas que con este mrtivo se concedan por el M i 
nisterio de la Gobernación, serán Independientes del número 
que se asignó á la Caja á que el recurrente pertenecía, y s i 
hubiera formado parte del cupo de filas, quedará sin cubrir la 
baja que con tal motivo se produzca. 

Art. 284. Los profesionales, artistas ú obreros pensiona
dos por las Diputaciones provinciales y Municipios para am
pliar sus estudios en el extranjero, tendrán derecho á ser in
cluidos en el articulo 187 de la Ley para la concesión de pró
rrogas en iguales condiclenes que los pensionados por el Es
tado. 

Art. 285. Los mozos residentes en el extranjero, en de
marcaciones consulares autorizadas para las operaciones del 
reclutamiento, solicitarán las prórrogas de ingreso en filas 
prevenidas en el articulo 186 de la Ley, en el plazo que me
dia desde el 1.° de Enero hasta el 31 de Mayo, acompañan
do á sus Instancias los documentos justificativos de los per
juicios que se les irrogan. 

Las Juntas consulares resolverán estas peticiones en todo 
el mes de Junio, y en la primera quincena de Julio notifica
rán por conducto del Ministerio de Estado, á los Jefes de las 
Cajis de Recluta y al Ministerio dé la G>ierra, los nombres y 
apellidos de los reclutas á quienes se h?ya concedido prórro
ga, con expresión del número que cada uno obtuvo en el 
sorteo. 

Art. 286. Para la ampliación de prórrogas en años suce
sivos á que hace referencia el articulo 179 de la Ley, quienes 
las soliciten deberán acompañar á su petición iguales docu
mentos que los exigidos para pedir las prórrogas. 

A ' t . 287. Las excepciones sobrevenidas con anterioridad 


